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33761 33762REAL DECRETO 814ll/1P83, de a de noviembre. por
'1 q... le mcxUficG ,1 8eG1 D,cr,to 828B/l9t1J, de
J6 de octubre, tOOre II"cIMferenclo di funciona )1
,,",lclol de lG Admln18traclón del Enado a lG
Comun.ldad A utónoma del Palo ValCO ,n materia
de Mutualidade. no IntegradGI en lG Seguridad
Social.

Ei Real Decreto 3228/1982, de 15 de octubre, sobre transferen
éia de funciones y servicios de la Administración del Estado "
la Comunidad Autónoma del Pals Vasco en materia de Mutua
lidades no integradas en la Seguridad Social. aprobó el acuer
do de la Comisión Mixta del Estatuto de AutonomJa para el
Pais Vasco, adoptado en su reunión del día 18 de septiembre
de 1962, por el que se concretaban los servicios e Instituciones
y los medios materiales y personales que debían ser objeto de
traspaso a la citada Comunidad Autónoma en la materia ante
riormenle señalada.

Advertidos errores y omisiones en el anexo 1 al Real Decreto
citado por el que se debió transcribir el acuerdo de la mencio
nada Comisión Mixta en sus propios términos procede modifi
car dicho anexo, respetándose así la propuesta contenida en el
mencionado acuerdo.

En su virtud, a propuesta de los' Ministros de Trabajo y Se
guridad Social y de AdministracIón Territorial, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia 2 de
noviembre de 1983.

DISPONGO,

Artículo LOSe modifica la relación número 1 relativa a
bienes, derechos y obligaciones traspasados al Gobierno Vasco,
en virtud del Real Decreto 3228/1962, de 15 de octubre, en los
términos que figuran en el anexo a este Real Decreto, quedando
traspasados los medios que en dicho anexo se incorporan, com
pletándose así los transferidos por el Real Decreto.

Art. 2.° Este Real Decreto será publicado, simultáneamente,
en el .Boletin Oficial del Estado. y en el .Boletin Oficial del
País Vasco...

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1963.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSC050 DEL PRADO Y MUJ'lOZ

ANEXO

En la pagina 32764 del .Boletin Oficiai del Estado- de 29 de
nOVIembre de 1982 se añadirá a continuación de la Entidad de
la provincia de Vizcaya que figura con el numero 3117, lb. 5i~

guiente:

Número de Registro, 312g. Industrial de Vizcaya, Mutualidad
de Previsión SociaL Calle Ercilla, numero lO, Bilbao.

REAL DECRETO 3J4111988, de 9 de noviembre, '0
bre "aloraclón deflnttiva )1 amplia<:lón de medía.
adscrito. a lo. H",lclol mupa.ados a lo Comuni
dad Autónoma de Cantabria en materia d. dilcl
pUna del mercado.

Por Ley Orgánic" 8/11lel, de 30 de diciembre, se aprobó el
Estatuto de Autonomla para Cantabria, a cuyo amparo se apro
bó el Real Decreto 2402/lQ82, de :H de Julio, por el que oe tras
pasaron funciones y servicios de la Administración del Estado
en materia de disciplina del mercado a dicha Comunidad Au
tónoma.

Dada h~ complejidad técnica de los trabajos conducentes "
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados,
los Reales Decretos de traspasos publicados hasta la fecha han
Ido acompañados de una valoración provisional, habiéndose
aprobado recientemente la valoración definitiva de dichos tras
pasos en el seno de las correspondientes Comisionee Mixtas de
Transferenclal,

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la
neceéidad de ampliar determinados medios personales y presu
puestarios relacionados con los citados traspasos.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria séptima del Estatuto de Autonomla par.. Cantabria
adoptó en su reunión del dla 27 de junio de 1988 el oportuno
Acuerdo' con sus relaciones anexas, que se aprueba mediante
este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta d. los MinIstros de Sanidad y
Consumo y de Administración Territorial, y previa deliberación
del Consejo tle Ministros en su reunión del dia 9 de noviem
bre de 1963,

DI SP ON G O:

Articulo 1.° Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de
Transferencias previsto en la disposición transitoria séptima del
Estatuto de Autonomla .para Cantabria de fecha 27 de lunlo
de 1983, sobre valoración definitiva del coste efectivo de 101
servicios traspasados y ampliación de medlol personales y pre-·
supuestarios transferidos a la Comunidad Autónoma de Can
tabria, en materia de disciplina del mercado, por el Real De
creto 2402(1982, de 24 de Julio.

Art. 2.· En coneecuencla, quedan traspasados a la Comu
nidad Autónoma 'de Cantabria los bienes, derechos y obliga
ciones, asi como el personal y créditos presupuesterios que fi
guran en las relaciones adjuntas al propio Acuerdo de la Co
misión Mixta Indicada, en los términos y condiciones que

. alli ea especifican, y en cuyae relaciones se cOnsignan debida-o
mente identificados los medios que se traspasen relativos a ia
ampliación.

Art. 3.° Los traspasos a qus se refiere este Real Decreto.
tendrán efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo
de la ComisIón Mixta. -

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados
en la relación número 3.2 como .bajas efectivas. en los Presu~
puestos Generales del Estado para el ejercicio de 1983, serán
dados de baja en los correspondientes conceptos presupuestarlOS



34454 24 diciembre 1983 BOE.-Núm. 307

y transferidos por el Ministerio de Economla y Hacienda a los
conceptos babilitados en la Sección 32 destinados a financiar
los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una
vez que se remitan al Departamento citado por parte de la OfI
cina Presupuestaria del Ministerio de Sanidad y Consumo los
certificados de rstenclón de crédito. para dar cumplimiento a 10
dispuesto en la vlgeIlte Ley de Presupuestos Gensrales del Es·
tado.

Art. 5.° El pres9.llte Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el -Boletln Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a g de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R..
El Ministro de la Presldencta..

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MU¡;:¡OZ

ANEXO

Don José Ellas D1az Garcla y don José Palacio Landaz'bal, Se
cretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria séptima del Estatuto de Autonomla para Can
tabrla.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los
gastos orlginadOB por el desempello de los servicios traspa.sdos
durante el ejercicio de 1983, comprsnder' la siguiente dotación,

Pesetas

Asignaciones presupusstarlas para coberturll! del
coste efectlvo (su detalle aparece en la rela-
ción 3.2l ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...... 31.696.200

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de
valoración 3.1 se financiar' en los eJsrclclos futuros de la si·
guiente forma:

3.1 Tr&nsltorllllllente. mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de participación en los TrIbutos del Estado. me
diante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos Ge
nerales del Estado de los créditos rslatlvos a lo. distintos com
ponentes del coste efectivo, por los Importes que se indican,
susceptlblee de actualización por los mecanismos generales pre
vistos en cada Ley Presupuestarla.

Crédito.
en pesetas

1..1

No existen tasas afectas a los servicios que se transfieren.
3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el pe

riodo transitorio, a que se refiere el apartado 3.1 respecto e la
financiación de los servielos transferidos••erl!.n objeto de regu
larización al cierre de cada ejerelclo económico mediante la
presentación de las cuentas y estados Justificativos ccrrespon
dientes ante una Comisión de liquidación, que se constituirá
en el Ministerio de Economla y Hacienda

el 'ecM CÑ "'ectlYidGd d<t la GmplfG<:l6nds medloa.

El traspaso de los hlenes. derechos y obligaciones, asl comG
del personal y créditos presupuestarlos correspondientes a la
ampliación. a los cuales se hace referencia en este Acuerdo,
tendr' efectividad a partir del dia 1 de lulio de 1983. •

Y pam que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 27 de junio de 1963.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta, José ElI"1' Dlaz Y José Palacio LandazAbal.

Gastos de personal... O" ••• o" o.. o., '"
Gastos de funelonamlento ... ... . .

Flnanclacl6n neta ...

I
~

I

28 851.800
2.071.000

30.922.800

I i I
11 11 11

III

.

CERTI F ICAN:

Que en la sesión plenaria de. la Comisión celebrada el dla
27 de lunlo de 1983, se adoptó Acuerdo sobre valoración defl·
niti va del coste efectivo de los servicios trepasados, amplia
ción de medios personales y presupuestarlos de los qUe fueron
transferidos a la Comunidad Autónoma de Cantabrla, en ma
teria de diSCIplina del mercado, en virtud del Real Decreto 2402/
1982, de 24 de julio, en los térm1nos que a continuación se ex·
presan:

Al Nor"f1'148 e.tatutaria. y legales en las que .e ampare la
valoración definitiva y la ampliación de medios traspaBCldoI.

El presente Acuerdo se ampara, de una parte, en la dispo
sición transitoria séptima del E.tatuto de AuloDomla para Can·
j,f.bria, aprobado por la ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciem
bre. en la cual se prevé el traspaso de los servicios Inherentes
a le competencias que, según el Estatuto, corresponden a la
citada Comunidad Autónoma, asl como .1 de los pertinentes
medios personaies y presupuestarlos, y de otra, en el Real De
creto 1152/1982, de 28 de mayo. en el que se regula el funciona
miento de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la
Indicad.. disposición transitoria del mencionado Estatuto de Au
tonomla, y se determinan las normas y el procedimiento a que
han de ajustarse los traspasos de la Administración del Estado
ala Comunidad Autónoma de Cantabril•.

Bl Medio. patrimoniale.. per'onale. y pre.upue.tarlo. que
se amplian.

B.l Bienes. derechos y obligaclon.....

1. Los bienes. derechos y obligaciones transferidos á la
Comunidad Autónoma de Cantabria. en virtud del Real Decre
to 2402/1982. de 24 de julio', ya quedaron reflelados en su rs
l8'CiÓn número 1, en la forma y condiciones que ... detallaban
en la misma, donde quedaron Identificados los inmuebles y,
en su caso, los contratos afectado. por el traspaso. .

2. En el plazo de un mes d....de la aprobación de este Acuer·
do por el Gobierno se flrmarl!.n las correopondlentes actas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y mlfterlal Inventa
riable.

B.2 Personal y puestos de trabajo vacantes.

l .. Se ampUan los medios per.onal!ll traspasados a la Co
mUDldad Autónoma de Cantabrta. en vtrtud del Re.rJ. Decreto
anteriormento mencionado, COn el traspaso del personal que no
minalmente se rsferenela en la relación adjunta número 2.

2. Dicho personal pasará a depender de la IndJcada Comuni
dad Autónoma. sn los términos legalmente prevl.tos por el Es
tatuto de Autonomla y las demás normas en cada caso aplica
bles, y ..n las mismas circunstancias que 18 especifican SD la
mencionada relación. .

3. Por la Subsecretarla del Minlsterto de Sanidad y Consu
mo o demás órganos competentes en materia de personal, se
notificar' a los Interesados el traspaso y su nueva situación
administrativa. tan pronto el Gobierno apruebe el presente
Acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos
competentes de la Comunidad Autónoma de Cantabrla una co
pia certlflclfda do todos los expedientes de este personal traspa
sado, asl como de los certificados de haberes, referidos a las
cantIdades devengadas durante 1983, procediéndose por la Ad
ministración del Estado a modificar las plantillas orgánlcaa y
presupuestaTlas en función de los traspasos operados.

B.3 Valoraelón definitiva de las cargas financieras de 101 ser-
vicios traspasados. .' .

1. El coste efectivo que, segÚD el presup~tode gastos para
1981, corresponde a los serviciOl traspasados a la Comunidad, se
eleva con carl!.cter definitivo a 30.922.800 pesetas, eeiún detalle
que figura en la relación número 3.1.
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